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I. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Auto 400-012315 de 10 de septiembre de 2018, se le requirió al 

representante legal – promotor para que allegara la corrección del proyecto de 
calificación y graduación de créditos. 
 

2. A través de memorial 2018-01-407538 de 13 de septiembre de 2018, la apoderada de 
la Sociedad solicitó aclaración de la parte resolutiva del auto 400-012315, pues en su 
sentir el auto no es claro en indicar si las falencias que deben corregirse se encuentran 
en los inventarios o en la calificación y graduación de créditos.  

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Revisadas las decisiones contenidas en el auto objeto de la solicitud, encuentra el 
Despacho evidente que ésta se refiere a las correcciones que se enunciaron en la parte 
considerativa de la providencia referida, y en esta medida no se advierte la falta de 
claridad advertida. Con fundamento en lo anterior, la solicitud de aclaración se negará.  
 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia 
 

RESUELVE 
 

Negar la solicitud de aclaración del auto 400-012315 de 10 de septiembre de 2018. 
 
Notifíquese. 
 

 
NICOLÁS PÁJARO MORENO   
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